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] OS ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

2 SeLiCA DE CAPITAL. Y  RIFORMA DE 

3 ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA 

4 COMPAÑÍA EXPORTADORA E 

5 IMPORTADORA COMERCIAL, 

6 Y ORELLANA EXIMORE C. ETDA..-.-.-.- 

Ponce danna: 7 0 Y CUANTIA : $100.000.00 nm. 
del Canton 8 En cel Cantón de 3, Provincia del Guayas, República del 

- DURÁN Y Ecuador, a ¡Ecco ías del mes de pd año dos 

: 10 mil tres, ante mi, Abogado JOE MORANTE VALENCIA, 

11 "Notario Público Titular Segundo de éste Cantón, comparece, la 

12. COMPAÑÍA EXPORTADORA E — IMPORTADORA 

13 COMERCIAL ORELLANA EXIMÓRE C.— LETDA., 

l4 representada por su Gerente General, señor VICTOR 
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15 ALEJANDRO ORELLANA ORTEGA, conforme consta de la 

16 copia del Nombramiento que se agrega a la po escritura como 

17 documento habilitante.- Hi compareciente es” de nacionalidad 

ccuatoriana, mayor de edad, domiciliado cn la ciudad do 

Guavaquil. de tránsito por éste cantón, tiene la capacidad civil, 

suliciente y necesaria para obligarse y contratar a quien de 

conocer DOY FE.- Bien instruido en el objeto yv resulf ido de esta 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RIFORNIA 

  

DE ESTATUTO SOCIAL, a la que procede con amplia y 

24 entera libertad, para que la otorgue me presenta la minuta y demás 

25 documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

26 el Registro de Uscrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar 

27 ima en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

28 REFORMA DEL ARTICULO TERCERO DE LA CLAUSULA



  

    
    

   
   

      

EGUNDA DEL ESTATUTO SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA 

FRKPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL. 

RELLANA EXIMORI C. LTDA., que se determina al tenor de 

las siguientes estipulaciones: PRIMERA: INTERVINIFENTES.- 

Interviene y comparece en el otorgamiento de esta escritura pública 

manifestando su voluntad de celebrar este aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía de responsabilidad limitada 

EXPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL 

ORELLANA, EXIMORE C. LTDA., el señor Victor Alejandro 

Orellana Ortega, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

misma, debidamente autorizado para este otorgamiento v con la 

finalidad de hacer electivas todas y cada una de las resoluciones de 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía celebrada el 

uno de Julio del dos mil tres.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) La Compañía Exportadora e Importadora Comercial Orellana 

“EXIMORIL C. LTDA.”, se constituyó mediante pe Pública 

de Agosto veintidós de mil novecientos ochenta. lotorgada por el 
 _ A  --AáÓ -á- E _—_—. Y 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guavaquil, Abogado Germán 

Castillo, e mscrita en el Regfstro Mercantil del Cantón Quevedo. 

Provincia de Los Rios, el veintinueve de Septiembre del misnio 

año, con un Capital Social de doscientos cincuenta mil sucres. 

dividido en doscientos cincuenta participaciones de un mil sueros 

cada una. integramente suscrito y pagado el ciento por ciento. hb) 

Mudiante Escritura Pública de Abril catorce de mil novecientos 

ochenta y dos. otorgada por el mismo Notario e inscrita en el 

Registro Meivantil del Cantón Quevedo. Provincia de Los Rios, el 

ocho de Junto del mismo año, se aumentó el Capital Social de la 

Compañía. a Seis millones de sucres. dividido en sels tml 
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participaciones de un má sueres cuda una. Iaualof 

Reb wimado el Estatuto Socrd en el Artículo Tercero rel 

Capel Social el cual quedo Imtegramente suscrito y pe 

ciento por ciento; €) Mediante Escritura Pública en Septiemb 

de mil novecientos loc chgara. y cuatro, otorgado por el Notario 

Segundo del Cantón 6 juay aquil, Doctor Jorge Jara Grau, e inscrita 

en el Rexistro Mercant del Cantón Queveda, Provincia de Los 

Rios. cl diez y nueve de lbiciembre del mismo año, se aumentó el 

Capital Social do | la Compañía a Diez millones de sucres divididos 

ca diez nl participaciones de un mil sucros cada una quedando 

relormado el artienlo correspondiente v suscrito v pagado en el 

ciento por ciento del Capital Social de la Compañía. d) Mediante 

eseriira pública de Enero catorce de mi novecientos Gchenta Y 

neo otorgada por cl Notano Undócimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Hugo Ánur Guerrero, anotada en el Registro Mercantil del 

¿Cantón Quevedo. Provincia de Los Ríos. el doce de Febrero del 

: LD imsmo año. se elcofuaron cesiones de participaciones, 

consecacatemente «el Capital Social de la Compañía quedó 

distobindo de la manera caeujente: Uno) Victor Alejandro Orellana 

dato ui cinco 6ul peilivipaciones del Capital Social de la 

Comenta: vo Bosj dose Virgito Orcilana Jara con cuatro mil 

ovndcnias. clara Porkuipaciónes del Capital Social de la 

Cormmnenta: v, Ares Masa Lamsa Ortega de Orellana, se constituvó 

vfio ho viva Sucia deu li Compañía en lugar de Miguel Angel 

treibuga Delesdo quien dejó de ser socio de la Compañía por haber 

icimsiendo a cha Biuva sovia lodas sus participaciones; e) 

espiar púbica de febrero diez y sicte de ml 

ncricalos Ouinta + pubs ulorgada por el Notario Abogado 
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Quevedo Provincia de 

  

ermán Castillo e inscrita en el: Registro Mercantil del Cantón 

'Los Ríos: el veinte y cuatro de Marzo del 

- nismo año, ase aumenis el Capital Social de la Compañía 2 Quince 

millones de sucros, divididos en quince mil participaciones de un 

mil suores cada' una. lo ialméme. fue reformado el Estatuto Social 

en su artículo tercero de la lá usula segunda, relacionada con el 

Capital Soctal, el mismo que quedó integramente suscrito v pagado 

cu el ciento por ciento; Y) Mediante escritura pública otorgada por el 

Notario de Guavacamal 4 ogado Piero Avcart, en Enero vemte de 

or
 nt novecientes novewía y dos; e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quevedo Provincia de Los Riva el diez y siete de Marzo 

del mismo año, se auniontó el Capital Social de la Compañi aa 

Moventa millones de suores, £L Mediante escritura pública otorgada 

Diciorobre d 
: 
4 j FP OY AAA A 

Ci au Y suis Qe e “mil novecientos noventa y cuatro, 

por el Notario del Cantón Durán. Abogado José Morante Valencia. €, 

istro Mercantil del Can ión Quevedo Provineia de 

Los Kios, el vemte de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, se 

QiBInS ió dl Capital Sowval de la Compañía a Dosciontos noventa 

mádlonos de snoros: 

A A E yO ttictda de Diciumibtr 

hy “Mediante escntura pública otorgada el 

burán Abogado José Morame Valencia. inscrita en cl Registro 

Mercinti del Cantón Cuevedo Provincia de Los Ríos. el vnatio de 

hito del dos mul nino se efectuó la conversión de cemial de sueres 

a dúieres de dos Pstados Unidos de América siendo el vagutal actual 

do Oece mal sermetenteos dólares Amerncanos; pAlecianto escrit pura 

pública otorgada ante el. Notario Público del. Cantón Durán, 

Abovado José Marte Valencia eloheciocha de Octubre del dos 

busaiie ao 
q a A Y no a HÍano, «episuo de la Propiedad del Caulón Duran. 
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dis nanuere de Mare oidos máldos. se combiójdo dones 
7 ¿A 

. , 2 
Quevedo a Durán, y s> reformó los Estatutos '¡Sdgi 

   . Nos 

Compañía: y Mediante oseritura pública otorgada -ah 

Público del Cantón Du: úL Abogado José Morante Valencia, el 

venie v siete de Dirciemboe del dos mil dos, e inserila en el Registro 

de le Propiedad del Can ón Duván, el diez de Febrero del dos mil 

iros. se realizaron las ce-tones de participaciones de los siguientes 

secos señor Victor Orellana Jara, cedió ciento dieciscis 

participaciones a favor de a señora Laura Concepción Ortega 
A e o 

¿hb fos Ma 1d o Orellana, To: cla señora María Luisa Ortega Zúñiga de 

Orellana cedió ciento (3867. Y seis participaciones a lavor de la 

soñora Laura Concepción Ortega de Orellana: y, el socio señor José 
MAA e e A > 

Vivviho Orellana Jara cc kmo dos vul novectentas participaciones a 

lavor del señor Viotos Alejandro Orellana Ortega y dos mil 
A a 

serscrentas sesenta y och; partio ipaciones 2 tavor de la señora Laura 

oncepción Ortega ¿utiga de Orcilana: k) Mediante escritura 

pública otorgada ante al Notario publico del o Durán. 

E Y A ; la 
AA ME osé viorani vale neta. el diez y nuovo de. Marzo del dos 

nifres esoserda en el Eegistro de la Propiedad del Cantón Durán. 

el uvatro de Junio dol de uul tres, se realizó la donación de dos mil 

novesctóntas parhaipacicnes por, parte del señor Victor Alejandro 

Orcdana Jara a hasor /- su hija señora María Alejandra Orcllana A 

Oricor Do La duna Goneral Extraordmaria y universal de Socios 
IRIS, . 

de sl Compañía —( APORTADORA 1. IMPORTADORA 

OOPAFROTAL ORFILTLANA EXIMORE E LTDA-4n su sesión 

1 
4 pe

 2 quinto de Julio. del dos mil tres, encontrándose reunido el 
mr 

Monaco 

sento por ciento del ¿Zapital Social de la Compañía acordó=x, 
EN 

NE SS > cmo de o lus SOLO -Sonoutrentes aumentar el. 
a a 
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Capital Social de la Covpañía en la cuntidad de QC HENTA ; Y 

C CO MU CUA IROCIEN LOS-POLARES DE LOS ESTADOS 

UN DOS: DE NC RAE AMERICA, dividido» en ochenta v ocho mii 
o. 

     

A A na ES lr << 

olpaciones de. un dólar cada: una, de modo que el natro diegtas Di 
   rubia 

CANnt 

  

3 nuevo Capital Social de: la. Compañía EXPORT, PADORA E 

6. IMPORTADORA COMERC AL ORELLANA EXIMORE €. 

7 ¡YDA. Sea de Clbti MIL. DOLARES DE 10S ESTADOS 

£ UNIDOS DE - NORTo AMERICA, dividido en cien. 1mil 

Y participaciones sociales de. un dólar cada*una- TERCERA: 

10 DECLARACIONES. El soñerY 
a e e        

   

  

iio en su calidad de Crercuio General dec 
Dane 

lara) xpresamente: NS 

o aumenta So agual Sonal de la S nía EXPORTADORA E 

13 IMPORTADORA COMERCIAL: ORELLANA - EXIMORE -C: 

14 LIDA, en la cantidad «de OCHUE TA Y OCHO MIL 

COUATROCIE NOS DOLARES De LC 5 ESTADOS UNIDOS 1) 

nero 
o 

de un dotar cada ana d 
E     PATHCINACIONEOS : sde m modo que el nuevo 

4     SES Sy : M * a 4 y e 3 Capital Suelal de la misma será de CIEN MIL DÓLARES DE LOS 
oo 

19. ESTADOS UNIDOS Db, NOKTE AMERICA, dividido en cien mil 

mery py participaciones de un dólar vada uña de ¿Mas B) Que los sovios 

2 suscriben el omimento vesucito, de la manera sigmente: bano) 

ab Vicios Alejandro Ordlana Jus . suscribo vemtidós mil o! 46n iof hs 

23 particinacioneas sociales de un dólar cada una de ell: llas que sumadas 

| Ze a lás dos ul aovecientos que tiene suscritas tiene actualmente 

! 25 total de vemticinco mil participaciónes equivalente sl vemo 

| 26. por vichlo vil capital suvial de la Compañía, bip Vhatolo 

: 97. Aleradro Cir Hana Orteso, suscribe veintidós me V qien 
A a 

280 porlivipavioltes de. Ut e dolar cado úna que sunbtudas a las dus el 

  

din Quan Que 
e - ” a 

     

    

 



¡rr jura aportara 

¿Potaria Segunda 
del Canton 
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novecientas participaciones que liece 

    

total de vemticinco mil participac, Ones, equivalen 

Por cIcnio a capital social, de la compañia, 

uscribe veintidós nul cien 
Maroon A ge 

do y ga Z. sa Zúñiga de* Ore dana s 
o 

parue cipaciones sociales de ui dol a: cada una que sumadas a las dos 

entas que tiene suscritos tiene actualmente un total de HO 2q1 real 

vemicinco mil paricipaciones, equivalente pl--veimticinco . por 

ciento del capitel ; soctal de la compañía; bcuatro) María Alejandra 
ponerte 

Orellana Ortega. Suseribe veintidós mil cien participaciones sociales”, 
abc rá 

  

dólar cada una que sumad:s a las dos mil no ovecientas que 

tiene suscritas liene actualment  un-total de veinticinco. mil 

participaciones, equivalente al vemticinco. por ciento del: capital 

social de la compañia: e) Gue el 1ago de todas las participaciones. 
Mia . pr 

  

que corresponden u este aumento de capital se realizará mediante 

compensación de creditos celos hocios, se ratifican los créditos sin 

interós : a deuno 
  

+] RE do a la y e S tt Mem taa A LA A A 1 úe acucrido a 14 Gocifina vICnO Vii, des AZUL, 

Compañía que represento no mantiene contrato de obra pública con 

Artica do ee ts expuesto se rolorma el 
o 

mr md . eur Y . o Que. cn virtud do lo 

te cero e de la o láusula Sesunda del Estatuto Social de la Compañía 

GA : x R PADORA o AMPORTADORA COMERCIAL 

ORFILANA FXIMORE Co LPDA”, el nmusmo: que dirá: 

A IUPpro 
¿Ax do be pa

rk
 

LO TERCERO. CAPITAL SOCIAL: Ll Capital Social de 

  

  

la Compañía os de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
OO DL IN Ri EA MERIC/ divididos un cie mil 

pivherpaciones de (Gn dolar sada uma el ul se encuentra 

intesacinaado suseñiio. E) Queda autorizado «l señor Victor 

Aleondro Orellana Orteon. Gerente General de ía Compañía para 

o 3 ¿ al f. As 4 1 la JO gue corapaurozsa al alorganienio de colo ÁAnbinenio de Capital Social 

PS 72 100 
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Ñ Mercantil - ¿CUA ART "ANDA 
     

  

   
          
   
               
   
   
     

      

4 General +2 ¿Layos del set ov
a 

Cuadro Demostrativ | 

MA AL CIONAL ID. 1D.- La. na 

Aumento) de Cáptal, ésto 
E rai 

Víctor Ale ejendro- Orellnas 

  

+ Cons opción. oltega 

LADA de “Orellana s W andra ies 

  

e cp . . Re. 

pi SEXT PA: EC RACION URAMEN T. ADA. , Yo, 

Ceronto: yó Genera! yo 

“EXPORT ADORA. 

OREL LANA, emo 
     

   
     

  

mente ciertas; Y. Apegadas a las 
a er o de an a 

vasca doaia o ener ona Ds La ..: VU CG “> 
ES Soliviones y dada ds Pur as Fria Genoral y Unite sal ús SUYOS, >   

  e tr, 
cuiva Acta: se hace relerencia cen: la _<clánsula enarla de este 

mistrunenio.- Usted, soñor Notaro, $e servirá agregar las demás 

  

      

  

clánsulasí de estilo pe Ea “validez. de este instrumento.- 

MASA AQUI 

  

- misma que ¿sta aliorizáda pue 

      

os mil doscióntos Mescundl E y ocho, lego du Alroigadon del 

Gunavas. - Para el otor¿amiento | “de: la presente esorifura, se 

    

  

ubaciñvuroli todos lus neo lós: legales del vusu, ya icida que, 
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: REGISTRO Pr 

  

  

    

  

Número A 24 e 

Duran, 2 de septiembre del 2003 - Repertorio” No. Lio. eat 
   

da eros . pe .0r3+ 

Señor aro a Cd Pdo Pd , má A 

EN 5 VICTOR ALZA ORO QUERLLANA CORTADA! ( y 
z, Anal dur ' 441 - . > , 

Ciudad" a 
Ley ; 

tene las 1 la Junta Gen Eiecdisar y 1 
Compañía “  EXPOR , de tm. ena ) sio 

    

EXIMORE' CUIDA, ,.. EN pra celebrada el Pu de hgy,, 1030 . reclegielo como . 
GERENTE ¡de la Comp pot sl pestodo de DOS, años, contados « py le del ipeinción 

áedoaa . o 
de éste riombramiénto en el Registro Mercantil. 

   

Como UA nt mini gon y tay macia q determinen en 
la Ley y los Eltarutos del lia. . Mi , 

« EXIMORE, EXPORTADORA E tARonA MERCÍAL ORELLANA 
rea e CLTDA? 5 e contó diet ea: frio 18vo. del Cantán.. 

Guayaquil. Ab Castillo Suárez el pon ls e agosto de mil noyécientos ochenta e 
inscrita en el poa Mercantil del Cantón Quevedo, Provincia de los Ríos el tajo de 
septiembre del mistro sfio; con un Capital Social de 
denomintción de “1 KPORTADORA E TUPORTADORA COMERCIAL ORELLANA 
C.LTDA”. Por escitusa pública otorgada por el Notario 18vo. de Gusyaquil 
Castillo Suárez, el catorce de abril de mil novecientos ochenta y dos e pp en 2 o 
Mercantil del Cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos; * él ocho de junio del mismo año, se 
aumentó al Capital Social de la Compañía a la cantidad de Cinco Millones Seiscientos Mil 
Sucres, de mancra que el nuevo Capital de la Compatíía quedo clevado a Scis Millones de 
Sucres.- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, Dr. Jorge 
Jara Grau, el tres de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quevedo, Provincial de Los Ríos; el diecinueve de diciembre del mismo 
año, se aumentó cl Capital Social dela Compañía uri lu etidad de 'Cuatfo millones de sueros, 
de manera que el nuevo Capital-Sogial de¡la Compañía muedó-olevadorra Diez Millones de 
Sucres.- Por Escritura Pública el catorce de enero de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada 
por el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil Dr. Hugo Amir Guerrero e inscrita en el 
Registro Mercantil, del Cantón Quevedo, «Provincia de Los Ríos, el 12'de-Febréro del niisiio 
año, se efectuaron cesiones de participaciones consecuente el Capital Social de la Compañía . 
quedó distribuido de la siguiente manera: 
a) Sr. Víctor Alejandro Orellana Jara, con cinco mil participaciones del Capital Social de la .. 

Compañía. 
b) Sr. José Virgilio Orellana Jara, con cuatro til ochocientas participaciones del Capital 

Social de la Compañía, y 
c) Sra. María Luisa Ortega de Orellana, se constituyó cn la nueva socia de la Compañía 

reemplazando al Sr. Miguel A. Orellana Delgado, quién dejó de ser socio de la Compañía 
por haber transferido a la nueva socia todas las participaciones. 

Mediante Escritura Pública ante el Notario 18vo. de Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, 
el diecisiete de febrero de mil 1986 e inscrita en Registro Mercantil del Cantón Quevedo, 
Provincia de Los Rios; el 24 de-nuazo' del mismo so: se sumientt el Capital Social de la 
Compañía a Quince Millones de Sucres.- Por Escritura Pública otorgada ante cl Notario 
Trigésimo de Guayaquil, Ab. Piero Gastón Aycart, el 20 de enero de 1982, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quevedo, Provincia de los Ríos, el dicciséis de marzo del mismo «ño, se 
aumento el Capital de la Compatiía a Setent: Millones de Sucres.- La Junta Universal 
de Socios de la Compañía en sesión de “Noviembre uno de 1994, Mediente Escritura Pública 
otorgada ante el Notario 2do. del Cantón Duran, Ab. José Morante Valencia, el dieciséis de 
diciembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil de Quevedo, Provincia de los Ríos. el 20 
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a Eat hitura Pública otorgada ante cl Notario 2do. del Cantón Duran, Ab. José Morante 
$ ón encia, 26 de diciembre del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil de Quevedo, 

Provincik e los Rios; el 4 de junio del 2001, se realizo 
2 od q mi pe cres a On M ciento: Dólas: Y: dos Un ¿les 4 - Améric: Lv: 

Id fÉ Escritura Pública otorgada ante el lotario 2do. del Cantón Dursa, Ab. José Morante 
Valencia el 3 de modela del 2001, e inscrita en el paid de la Propiedad del Cantón 

mo AD io de fem los, 
qexpin, Me e e sil o 

A io a a bip AS 
Laura Ortega Záñiga de Orellana; la Sra María Luisd Ziniga "de Orellana cede 116 
participaciones a favor de la Sra, ZáMipa de luna, cl Sr, José, pa Jura 
cede 2900 participácionel!al sr." Victor Mere Orcllaba Ortega, aa i fo Orellana Jaca cede 
2668 participaciones a la Sra. Laura Ortega Zámiga de Orollak: £ 
del 19 de marzo del 2003 
Valencia e iviscritá en el Reglórt 
de 2900 pditicipaciolicá pol p 
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pro Es Ale jandea Or ria Ortegá. 
J eli A e ata Puras deta + ie nte peo. o “. : 

Por debate pon presenta serte  cxpréso sii tica de más. Ñ ) 
ons déraciohes 4 E tE : e 

€ i PENE + Moa 1 m4; diarrea 8 rl pos e des 

' eos eya veda a ; y ( , 

, Atentamente, br 
*e Do y E a adios 

Y 4 A Ta sgar : ' 1 3 

: “4 a e E == TSE) 

1 + Ko do E Sy y pr tope ds C 4% 

ib toas? ' ES D es) a bo: LE 

. "nbuoy pt t h pr 4 $ roo rd das 

4 dr 043 - ALEJA Ny "dá OREITEANA JARA : sde a a ne a 

o * Presidente de EXIMORE CIA. LTDA: 1%" * a 
ett. dos; 

  

.o oa y to neto 

RAZON: Acepto, el cago de Gerenta; para lo cual ho sido: «dorignadlo paris? partodo de m3 
DOS AÑOS. pea opa rrad hr ts Pagado ! 

Er Pp patas bosta , 

Duran; 7 de septiembre del 2003: 
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EXIMORE C. LTDA., con el número 121 del Registro 

Mercantil, anotado bajo el número 4218 del Repertorio.- Se 

anchivan los comprobantes de pagos correspondientes.- Eloy 

Alfaro, Cantón Durán £isiete de septiembre del dos mil 

    tres.- El Registrador.- 

     

LA/S 

  r. MIGUEL VERNAZA UEVEDO Registrador de la Propiedad 
del Cantón Durán 

  

       

Se tomó nota al niugen de las inscripciones números 459, 46 y 

63 del Registro Mercantil del 2002.- Eloy Alfaro. Cantón 

Durán, a difecisi de septiembre del dos mil tres.- El      

  

Rogls   

AA 

r. MIGUEL VERNAZA QUEVEDO 
Registrador de la Propiedad 

: del Cantón Durán 
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UNTVERSAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “EXPORTA O 

E TMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA —EXIMO; 
LTDA.” ] 

En la cudad de Durán, Provincia del Guayas, a las quince horas del 
prunero de julio del dos mil tres. en el local social y domicilio de la 
Compañía, ubicado en el Km. 5 de la vía Durán-Tambo, se reúnen los 
soctos de la Compañía EXPORTADORA E UMPORTADORA 
COMERCIAL ORELLANA" “EXIMORE” UC TIDA., bajo la 
presidencia del socio señor Víctor Alejandro Orellana Jaraí y como 
Secretario el socio y Gerente General. señor Víctor Alejandro/Órellana 
Ortega. Se encuentran presentes todos los socios de la Compañia quienes 
representan las (ONCE MIL SEISCIENTAS BÁRTICIP CIONES 
SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, én que se 
encuentra dividido el capital social, en el número que cada uno representa, 

Gá en base a los Certificados de Aportación, esto es, el Señor VICTOR 
ALEJANDRO ORELLANA JARA. con el 25% del Capital, o sea “2900 
Participaciones; el Señor VICTOR ALEFANDRO ORELLANA ORTEGA, 

con el 25% del Capital, o sea 2900 Participaciones; la señora LAURA 
CONCEPCION ORTEGA ZUÑIGA DIE ORELLANA, con el 25% del 
Capital. o sea 2900 Participaciones: y. la Señora MARIA ALEJANDRA 

ORELLANA ORTEGA, con el 25% del Caprtal, o sea 2900 

Participaciones. o 
Como se encuentran reunidos todos los socios representando la totalidad 
del capital pagado, acuerdan por unanimidad constituirse en JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “EXPORTADORA E IMPORTADORA 
COMERCIAL ORELLANA EXIPMORE C, LUDA.”, conforme a lo 

prescrito en el Art 238 de la ley de Compañías y así mismo, por 

unanimidad acuerdan que esta Junta fenga por objeto“comoter y resolver 

sobre Jos siguientes puntos que conforman el ORDEN DEL DIA 1%) 
um ento del Capital Social; y, 2%.) Reforma del Estatuto Setial. 
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A 

SS, 
en ll señor Presidente declara legalmente constituida la Junta e instala la 

¿e 92 sesión en la que actúa como Secretario 0] Gerente General, Señor Víctor 
38 SF Alejandro Orellana Ortega. A continuación se entra a conocer cl PRIMER 

ys PUNTO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: Toja la palabra el 
Presidente de la Compañía, quien maniftesta que atendiendo las 
necesidades de la misma en cuanto a sus actividades económicas y 
movimientos bancarios es necesario mcrementar el capital social de la 
Compañía a la cantidad de CIEN MAL POLARES DE-LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA. Al respecto, la Junta acepta la moción 
y por unanimidad de votos. resuelvo: PRIMERO: Elevar el Capital Soctal 
de la Compañfa a la suma de CIEN ML DOLARES DE LOS 

ro 
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BEFADOS/UNIDOS DE NORTE A» 

    

CIENTOS 00/100 DOLARES 
ORTE AMERICA), aumento que 

88.400 Participaciones Sociales de Un 

NIE 

IERICA, esto es, mediante el 

rim cos: 4 de USD 88.400.00 (OCHENTA Y OCHO MIL 
S Ñ y 1 

a
e
 

    

LOS ESTADOS UNIDOS 
Stará representado y dividido en 

Dólar cada una de ellas. 
SEGUNDO: Que tomándose en cuenta la proporcionalidad” del actua 
aumento de la suscripción de las 
correspondientes al aumento acordado, se | 

$88.400 nuevas participaciones 
a hace en la forma siguiente: 

l.- El señor Víctor Alejandro Orellana Jara suscribe 22.100 huevas 
Participaciones Sociales de USD 1.00 
VEINTIDOS MIL CIEN 007100 DO 

cada una, con un valor de 

LARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, del actual aumento de capital. / 
2.- El señor Victor Alejandro Orellana Ortega suscribe 22.100 ruevas 
Participaciones Sociales de USD 1.06 
VEINTIDOS MI 
UNIDOS DE NG 
3.- La señora 

    

   

cada una, con un valor de 

. CIEN 00/1100. DOLARES DE LOS ESTADOS 

TE AMERICA, del actual aumento de capital, 
Laura Concepción Ortega Zúñiga de Orellana suscribe 

22.100 nuevas Participaciones Soctales de USD 1.00 cada una, con un 
valor de VEINTIDOS MIL CIEN 00/100 
UNIDOS DE NORTE AMERICA. del actual aumento de capital. 

4- La señora Marta Alejandra Orellan: 
Participaciones Sociales de USD 1.0 

DOLARES DE LOS O 

t Ortega suscribe 22.100 nuevas 
'' cada una, con un valor de 

VEINTIDOS MIL CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA, del actual aumento de capital. 
La suscripción del capital aumentado y representado por las 88,400 nuevas 
Participaciones Sociales de Un dólar de los Estados Unidos de Norte 
América, cada una, en la forma que anteriormentesse deja perfectamente 
especificada, es aprobada por unanimidad 
a esta sesion de Junta General A 
de la Compañía “ EXPORTADORA E IN 
ORELLANA EXIMORE €. LIDAS 

   
   

de votos del capital concurrente 

IPORTADORA COMERCIAL 
dejándose constancia también de que, 

todos los Socios son de nacionalidad ecuatoriana.- TERCERO: El pago 
de los aportes por la totalidad de las Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientas Y 

  

esta sesión se realizará mediante compensación de créditos de los Socios, 
señores: Victor A. Orellana Jara, Víctor Orellana Ortega, Laura Ortega de 

Orellana y María A. Orellana Ortega que se encuentran contabilizados, 
según depósitos bancarios del 21 y 25 
Noviembre del 2002, se ratifican los créditos sin interés alguno de acuerdo 20 
ala doctrina 126... - 

      

de Enero del 2002 y 29 de 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL: Una voz 
que ha sido aprobado la astenación y pazo 
a las resoluciones que anteceden, el Presi 

do Capital aumentado, conforme 
lente de la Compañia somete a 

  

   
s 

2 

 



            

   

   

General Extraordinaria y Universal de Socios, después de 
deliberaciones correspondientes, RESUELVE: REFORMAR 

ARTICULO TERCERO DE LA CLAUCSOLA SEGUNDA DÉ 
¿STATUTO SOCIAL, de forma tal que en el futuro diga: ARTICULO 
TERCERO: CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la Compañía es de 
CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA, 
divididos en cien mil participaciones de un dílar cada una el cual se 
encrrentra integramente sescrita, Adeluás la Junta General Extraordinaria 
de Socios, RESUELVE: Autorizar por unanimidad al Gerente de la 
Compañía para que proceda a realizar todos los actos y diligencias 
necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones aprobadas en esta 
sesión, en espectal para que otoreue la Escritura Pública de Aumento de 
Capital Social y Reforma del Estamto Social de la Compañía y obtenga su 
aprobación, haciendo las declaraciones correspondientes y efectuar los 
trámites requeridos para su validez asi como para realizar los asientos 
contables pertmentes al pago del aumento de capital aprobado. 
No habiendo otro punto que tratar. el señor Presidente concede nn breve 
receso para la redacción de esta acta. la misma que luego de remstalarse la 

sesión, con la concurrencia de todos los Socios que la integrafon en su 
micio, fe leída y aprobada por unanunidad sin observaciones. Para 
constancia de lo anterior firman los «ecios concurrentes. 

    

  

    

  

Ir A, Orellana Jara Victor A Orellana Ortega 
SOCIO-PRESIDENTE SOCIO -SECRETARIO -GER ENTE 

: GENERAL 

  

Laura O. De Orellana 

SOCIA SOCIA 

    

Maria A. O LAO 

do. qu a pati 

  

 



EXPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA 
CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA NUEVA 
ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

        

MONTO 
ACCIONISTAS % PARTICIP. ¡PARTICIPACION 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 
ALEJANDRO ORELLANA JARA 25% $2.900,00 
LAURA CONCEPTICON ORTEGA 25% $2.900,00 
VICTOR ORELLANA ORTEGA 25% $2.900,00 
¡MARIA ALEJANDRA ORELLANA ORTEGA 25% $2.900,00 
TOTAL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $11.600,00 

CAPITAL SOCIAL EN TRAMITE 
ALEJANDRO ORELLANA JARA 25% $22.100,00 
LAURA CONCEPTICON ORELLANA ORTEGA 25% $22.100,00 
VICTOR ORELLANA ORTEGA 25% $22.100,00 
MARÍA ALEJANDRA ORELLANA ORTEGA 25% $22.100,00 

á ¡TOTAL AUMENTO DE CAPITAL $88.400,00 

[TOTAL NUEVO CAPITAL. SOCIAL $1 b00000l 
  

Nota.- El aumento de capital se hará mediante compensanción de Crédito 
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RAZON : DOY EE : .- QUE EN ESTA FECHA HE 
TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
EXPORTADORA E IMPORTADORA COMERCIAL ORELLANA 
EXIMORE C. LTDA, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 
2003, SOBRE LA RESOLUCION No. 03-G-DIC-0008008, DE 
FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL 2003, SUSCRITA POR EL 
ABOGADO JORGE PLAZA AROSEMENA. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ' QUE APRUEBA EL > 
CONTENIDO DELA , Las Ca ESCRITURA, EN TORNOS SUS e 
TERMINOS, DURAN RCE DIAS DE MES DE ,: SS 
ENERO DEL AÑO 0 -DOS Mi aLctA RO.- E NOTAR 

  

    

  

  
  

    

 



  

DOr 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 2 

plimiento a lo ordenado en la Resolución +f03-G- DIC-0008008 

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, quedá A 

del    inscrita esta escritura pública de Aumento de Capital y Reform 

Estatuto de la COMPAÑÍA EXPORTADORA E IMPORTA 
   
   

El Registrador.- hos 

    

Ur Bar ARMA?) 2 NPVEDO 
| Regirirei codo Ora 

del Cantón Durán 

    

  

Certifico: que hoy he archivado una copia auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento a-lo dispuesto en el Decreto Supremo 

733 dictado por. el Presidente de la República, el 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial + 878 del 29 de agosto de 

1975.- Eloy Alfaro, Cantón Durán, a once de febrero del dos mil 

cuatro.- El Registrador.- | de <<, 

  

Dx, MIGUEL. VESNAZA QUEVEDO! 
j Registrador de ia Propiedad 

del Cantón Durán 
  

Se tomó nota al margen de la inscripción número 45, 46 y 63 del 

Registro Mercantil del 2002.- Eloy Alfaro, Cantón Durán, a once de 

febrero del dos mil cuatro.- El Registrador.- e. 

  

| , Dr. MIGUEL VEPAAZA QUEVEDO 

PA | Registrasico na te Propiedad 

| o | del Cantón Durán 
 



  

  

    

DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen 

de la matriz de la escritura pública del veintidós dédma- 

gosto de mil novecientos ochenta, de la Resolución N* 03 

S-1IC=- 00038003, expedáda el veintinueve de Dictembre del 

dos mil tres, mediante la cual el señor latendente de - 

Compañías de Guayaquil, aprob% el Aumento de Capital 

y la Reforma del Estatuto de la Compañfla " EXPOR- 

    7 MARIO DECIMO AND 
Vaayagalt 

   


